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ni alianzas militares. Nos parece sinceramente que, como
P4g¡IIrJ país pequeño, podemos contribuir más a los debates

en las Naciones Unidas manteniendo nuestraobjetivi
dad e independencia a este respecto. Si todas las nacio
nes pequeñas se adhirieran conscientemente a esta polí
tica podrían ejercer una influencia moderadora y suma
mente eficaz en la labor de las Naciones Unidas y, a
veces, hasta en la actitud de las grandes Potencias••

5. Aunque no abrigamos resentimientos contra el
imperialismo occidental en forma análoga a otros mu
chos países situados en nuestra región, estamos, con
vencidos de que es erróneo e inmoral que un país
domine los asuntos de otro. Con el transcurso del

TEMA 9 DEL PROGRAMA tiempo, laS formas del imperialismo se hacen cada:' vez
más sutiles. Sin embargo, para nosotros imperialismo

Debate general (continuación) es toda .tentativa de los países más poderosos para in-
en- 1. Sr. P. B. SHAH (Nepal) (traducido del inglés) : fluir en los asuntos de los más pequeños aprovechán-

Tengo el honor de traerles saludos de mi Soberano y del dose de la debilidad de estos últimos de cualquier forma
les· pueblo y Gobierno del Nepal, junto con sus mejores o bajo cualquier pretexto. De ahí que siempre nos ha-
nos deseos por el éxito de 10s trabajos. de este décimotercer ;','m1os pronunciado enérgicamente contra, el imperia-
l el período de sesiones de la Asamblea General. lismo de cualquier clase o color, bien sea en los mares
tcas ó en las tierras. '
¡nes ~2. Permítame, Sr. Presidente, felicitarlo por su nom-
Iplo bramiento para el elevado cargo que ocupa en el actual 6. Simpatizamos espontáneamente con el movimiento.
El período de sesiones de la Asamblea General, No me en pro del renacimiento, político y nacional que existe

'Al cabe duda de que sus méritos, junto con su experiencia en todas partes de '~sia y Africa, Consideramos que
leb~ en conferencias internacionales, le califican ampliamente el nacionalismo, &:,~bieh puede haber perdido su utilidad'
ado para el elevado puesto que ahora desempeña. Espera- en algunos de los países más ayanzadosdel mundo, es

en mos que tenga éxito al dirigir los debates de esta todavía una fuerza poderosa en Asia, que, de canali-
~ac' Asamblea, que en los .momentos actuales tiene ante si zarse constructivamente, podría reportar inmensos, be-

problemas vitales que parecen comprometer la propia neficios a los pueblos en general. A aquellos, amigos
paz del mundo. nuestros de Occidente que se han inquietado por los

nu· excesos del nacionalismo asiático, sólo tenemos que de-
les- ..3~ Creo oportuno referirme aquí brevemente a los cirles que incluso en-su caso- es decir, en el caso de
Ito- principales aspectos de la política exterior del Gobierno Europa-la historia demuestra que el camino hacia
nás del Nepal. Este Gobierno sigue una 'política de amis- una mayor colaboración internacional siempre. está,
Ipia tad hacia todos, independientemente de los regímenes precedido de una saludable expansión del nacionalismo.
¡- políticos y-sociales que imperan en los diferentes países. Por 10 tanto, nos oponemos a toda iniciativa para .obs-
16o, Creemos que sólo incumbe al pueblo de 'cada. país ele- . truir el libre desenvolvimiento del o nacionalismo en cual-
~ lagir le, forma de gobierno bajo la cual desea: vivir. Aun- quier parte del mundo. L1 propia Carta de las Nacio-
~ la que nuestro país es pequeño, nos sentimos intensamente nes Unidas se' basa en e10 principio y concepto de la

orgullosos de nuestra soberanía nacional. En nuestra colaboración internacional en diversas esferas, incluso
historia, siempre hemos preferido la libertad a cualquier la económica. Se ha convertido en unaxioma-el-afirmar
otra cosa, y precisamente por eso tenemos el mismo que la prosperidad, igual que Ia" paz, ha pasado .a ser
respetoy consideración por la libertad, de los demás. .cada vez más indivisible en el mundo' en que .vivim'os.
4. Estamos' animados de buena voluntad hacia todos Los, recientes acontecimientos demuestran con más' cla-
y no sentimos animadversión por nadie. Creemos en, ridadaún que el mundono puede sobrevivir, dividido
una política de no adhesión a ninguno de los bloques en una mitad rica y otra-pobre, .ni losconocimientos
internacionales de Potencias que existen, .porque nues- técnicos o industriales quedar reservados ,para siempre
'tra política exteriores independiente. No, deseamos en- como monopolio. de un 'determinádb grupo de países.
contrarnos comprometidos de antemano a .ap?yar.~ uno Estamos convencidos de que mientras más perfecta sea
u otro bloque. Opinamosque cada acont;cImIe!1~o mte!- 13, organización de la coopel'acióneconómica y técnica
nacional debe ponderarse por sus .propíos méritos, sm de los países llamados avanzados 'y Ios insuficientementC!
tener en cuenta el temor o favor de otro. A nuestro desarrollados, mayo,res. serán las. pd~ibi1idades de .que
juicio, es la ,única manera de conservar hasta el !in se. refuercen los' cimientos de la paz y prosperidad .en el
nuestra independencia' de criterio acerca de. cualquier mundo. Sinembatgol ' en esta época de democracia,
acoqtecimiento internacional. Este mismo motivo ex- incluso en las relaciones entre naciones tal 'organizaciól!

..;. . plicapor qué engeneral no somos partidarios de pactos o .relación. de colaboración económica, tiene .queestable-
475 r:::)' . ". 333 ". 'A/Pv.'l11
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paclñcos a la República Popular de China para esta· de 1,
blecer su jurisdicción legitima sobre las islas cercanas Cartl
a la costa, debe decirse asimismo en favor de esa Repú. desal
blíca que ha segl,tido el consejo durante todos estos años. gram
En general, el Gobierno del Nepal no aprueba el uso de MaYl
la fuerza para conseguir fines politices i sin embargo, más
siempre ha reconocido los derechos del Gobierno legt.' que 1
titilo de China - es decir, el Gobierno Central de la temo
RcpúbJica Popular de China, en este caso- no s610 "OCUr
sobre lrlS islas cercanas a la costa, sino también sobre y los
Taiwán, Todo 10 que podemos decir ahora es que han (
esperamos que los Estados Unidos, con todo su preso clone:
tigio e infi\\encia mundial, no dejen de demostrar la ha si
verdadera vlsi6n, Imaginación y sabiduría que la sítua- una f
cíén parece exigirles. Todo esta requiere grandes es- nos e
fuerzas de ese país. Confíemog en que se mostrará ca- ciclos
paz de realizar esos esfuerzos y que dará nuevas prue- Unid.
bas de su grandeza. . fines
10. Otro problema que tiene planteado esta Asam- pone
blea es el del desarme. No preciso recordar a este dis- dotar
tinguido auditorio los antecedentes e historia de las atend
conversaciones sobre desarme en las Naciones Unidas, exam

'Todos reconocen que el desarme es el problema más cuest!
grave con que se enfrenta la comunidad internacional, esta i
pero la verdad es que no se ha logrado ningún'progreso se hal
en sudsoluc!ón. 'Rubfo c~erta6'. elspeCranz~ .eón lldegarna algún 14.
acuer o mientras '. uncion .a onuSI n e esarme, Nacio
pero, como todos sabemos, se ha llegado a un calle- mira,
[én sin salida. que no sólo ha hecho que se paralizaran en la
las negociaciones, sino que na dislocado la maquinaria ximo
para realizarlas. e le¡;ti
11. En verdad, la situación es lamentable. El fracaso 'cilio
de las conversaciones sobre desarme puede muy bien inquie
hacer que, a la larga, fracasen las propias Naciones la Re
Unidas. Todos sabemos que el fracaso de la Conferencia expres
de Desarme de 1930 originó más adelante el colapso' de del G
la Sociedad de las Naciones y el estallido de la guerra ficará
más desastrosa que ha conocido el mundo. Confiemos unive
en que el acuerdo logrado entre los hombres de ciencia tantes
del Este y del Oeste sobre la posibilidad de establecer gran
sistemas para descubrir explosiones at6micas y el resul- Inc1us
tado de la. conferencia celebrada este mes entre los re- país e
presentantes del Este y el Oeste sobre un sistema prác- import
tico de prevenir los ataques por sorpresa -tengan un por ej
efecto tal sobre las. naciones que les 'induzca a reanudar Otient
las negociaciones de desarme con renovado interés. trado I

12., También hemos abogado siempre por la cesación Versé,
de las pruebas nucleares y acogido con beneplácito la Repúb:
iniciativa demostrada de vez en cuando en este campo NaCion
por las grandes Potencias. Como nación pequeña, que Círculo
no tiene que desarmarse, todo lo que .poclemoc~ hace~es~~enndv.c
esperar y rogar para que a la larga Impere la cordura
en las .grandes Potencias del' mundo en la vital cuesti6n su elev
de 'salvar-a la humanidad del e~ ninio y la aniquila· e 15; .L
ción. Si' las grandes Potencias. c<h6prometidas hoy en pitebl0,
una carrera de armamentos pudieran. invertir en el pro- berad6
greso de los paises insuficientemente desarrol1ados s610 cOtt,lpr
una parte de 10 que economizarian reduciendo sus gas· ta hum
tos en armas, el panorama cambiaría por completo para ell mun
todos.. Esta clase.de desarme positivo'es la que siempre. pueblo
hemos'propugnado. . ranzas

·13. En, la exposición que hicimos durante. el !;luodécimo demos
periodo de sesione~ de la .Asamblea. General' [698ciP:y,pO les
sesión1tratamos de demostrar.cómouna fuerza del~s 16. S
NacionésUnicla~.para preservar lapazpbdia COtlsti, Sr. P

, tuir una fuente 'de tranquilidad .y.. seguridad para .los elecdó
países.. más' pequeños.. Es..sabido,que(J la ,fuerza colectiva . ~.

......;.
I)~'
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cerse sobre la base del beneficio mutuo y de IniguaIdnd.
Siempre hémos considerado y aceptado con este criterio
la asistencia técnica recibida de las Naciones Unidas y
de otros paises del mundo, y expresamos nuestra gra- '
titud a las Naciones Unidas y n los demás patses que
han venido a ayudarnos en tales condiciones. \1

"
7. Vivimos en un mundo en que la única alternativa
de la coexistencia pacifica es la no existencia. Llámesela
con el nombre que se desee i caiifíquese d~ práctica de
la tolerancia y el vivir juntos en paz con los otros como
buenos vecinos, o desígnese como coexistencia pacifica,
la paz y prosperidad mundial dependerán en gran parte
de la medida en que las naciones practiquen este princi
pio en el comportamiento y vida internacionales. El prin
cipio en si no tiene nada de nuevo. Está contenidoen la
Carta de las Naciones Unidas, como hemos visto, y
mucho antes en él se inspiró el Pacto Briand-Kellogg.
La Conferencia de Bandung de 1955 10 reafirmó como
principio importante de la .conducta internacional. El
Gobierno del Nepal siempre se ha regido, al tratar con.
otros países, por 10s cinco principios del Pancha sMla.
El Pancha shila - o los o Cinco Principios - sirve de
base' a nuestro tratado con la República Popular de
China, y, recientemente, el comunicado conjunto dado
por S. M. el Rey del'Nepal y el Presidente del Presi
diurn del Soviet Supremo de la URSS, Sr. Voroshilov,
en que' se"destacaban estos Cinco Principios, expresó la
convicción de que "debe renunciarse a la guerra como

()instrumento de la politica de un Estado" y ratificó el
"deseo de paz y amistad universales que son' tan in
dispensables para el progreso y prosperidad de la
humanidad". "
8. Después de esbozar las principales.caracteristicas
de nuestra política exterior, deseo referirme a algunos
de los problemas inmediatosede que se ocupan las Nacío
nes Unidas. Aunque los sucesos del e Lejano Oriente
han-motivado mucha inquietud y creado situaciones de
tirantez, trataré en primer lugar d~.la cuestión del
Oriente Medio, que ya ha sido debatida en esta Asam-

e blea. Como mi delegación declaré-en el tercer período
, extraordinario de i~esiones~cleemergencia [745a. sesi6n] ,

no puede .llegarse a "ningún arreglo duradero en el
Oriente Medio mientras la solución propuesta no tome
plenamente en cuenta los siguientes hechos: primero,
el vigor del nacionalismo árabe i segundo, la interde
pendencia económica entre el Oriente árabe y la Europa
occidental i ''1 tercero, los intereses de dos de las grandes
Potencias mundiales en esa región desde el punto de
vista de la estrategia de la guerra fria. Nuestra delega
ción se)atrevio a sugerir en el tercer período extraordi
nario de sesiones de emergencia que se neutralizara toda
la región, comprometiéndose las grandes Potencias bajo
el patrocinio de las Naciones Unidas a no intervenir
bajo ningún concepto en el curso natural de los acon- .
tecímientosen esos paises, con 10 que se podría e,odefi
nitiva solucionar la cuestión(Jel. Oriente Medio, que
ha desconcertado a. l~s .Nádónes Unidas durante los
últimos' 10 años. Si~1 !~mbargo, el informe del Secretario
General·JA/3934] es digno de.alabanza ysugiere algu
nas medidas prácticas que, de llevarse .a cabo, podrian
disminuir temporalmente . Ias tiranteces en .la región,
que últimamente se ha convertido..en.ana de las' zonas
más sensibles y explosivas del mundo. .
9~' Los acontecimientos del Lejano Oriente no son
menos inquietantes, y tiene~ una. inmensa .trascendencia
para-la paz mundial. Aunque se recordará que.los, par
ticipantes en la Conferencia de BaríClung de 1955 siemc
pre harí' aconsejado. prudencia y él empleo de medios '

I
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su décimotercer periodo de sesiones. Su,talento, expe
riencia y demás cualidades .personales hacen que sea
Vd. merecedor de ocupar tan alto cargo. El hecho de
que yo mismo haya sido su competidor en su elección,
no afecta en modo alguno el respeto personal que siento
por usted y la alta estima en que tengo a su país, el
Líbano; Su designación me ha complacido tanto como
si yo mismo hubiera sido honrado con ese alto cargo.
17., Permítaseme expresar la gratitud de mi Gobierno,
de mi pueblo y de los miembros de mi delegación, a los
Estados Miembros que apoyaron mi candidatura y a los
representantes que tan gentilmente me rindieron home..
naje desde esta tribuna.
18. Una vez más la Asamblea General se reúne en su
períodoordinario de, sesiones a fin de examinar la situa
ción mundial y formular, dentro de lo humanamente
posible, recomendaciones adecuadas con la esperanza de
que reducirán la tirantezmundi~ y proporcionarán
soluciones justas y equitativas a importantes problemas
que amenazan la paz y la segi.1ridadinternacionales.
Aun cuando creemos que In situación internacional en
general sigue siendo delicada y está cargada de peli
grosas posibilidades, tenemos razones para confiar en
que al final prevalecerá la cordura y en que los pro..
blemas que al parecer no, tienen solución podrán en
última instancia resolverse de conformidad con los proZ
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas.
19, Deseo aprovechar esta oportunidad .para reiterar
una vez m?s que ¡el Gobierno y el ,Plteblo de mi país
han depositado siempre grandes, esperanzas c. eh las
Naciones Un!das como urganización mundial, princi.
palmente encargada de mantener la paz y la ~egttrMád
en el mundo. Debemos comprender qüe el flage10 de
1~ guerra que han. conocido mUchas, pasadas genera
ciones deben servirríos ahora C,' de severa advertencia; a
fín de que redoblérnós hUestfos esfUerzos y 110s mostré..
trtostnás decididos a poner fin a la gUerray a todas stts
ti'ágicas e inevitables secuelas. c

20. :E1 ptteb10 sttdllnés es una de Ías hacionea del
mundo más amantes de la paz. En nuestra larga historia
no es posible, recordar' Jiinguna ocásión el! qtte haya.fi1o$
agrfdido ,}l fiingtÍn vecinoni. perhtrba.do la paz de 11ti
amigo, "SIempre hemos ,seguido, una política d~ paz" y
buena vecindad, y desde que nuestro Pllía recuperÓ su
indepeHdencia nos hemos cond~cid~ tanto de. palabra
1;01110 dé hecho, en una forma que Justifica l¡i confianza
que se depositó en nosotros CUando, en nÓVIembre de
1956,nttestro paístué admitido por unllftimidad en esta
gran fámiliáde naciones. Como todos los pMses; gran..
des y 'pequeños, nUestro país se interesa profundamente
en la paz y estabilidad del mundo. Creé1no$ que, los
pfClblemas y conflictos más difídlesse pu~denre501ver
pacíficamente y sin recurrir al,uso de la fuerza; siempre
que tengamos paciencia para practicar Ja"Cmodera(:ión¡
la tolerancia y la buena voluntad.: Pero. 'la to1.eranciay
la buena voluntad no debenenceguecernos, sirl'o (por,el
contrario, permitirn9s abordar francamente por lome-O
nos algunos de los graves problemas que esperan s011j"
ción, cA este respecto, deseo referinn~ a la, guerra. de o

Argelia, ,en'que un pueblo valiente y heroico lucha por
su derecho natural: la'libertad y Jil indepenaencia y el
lugar que legítimamente le corresponde bajo el· spl.
A esto me reíeríré más detefJdamente en una etapa
ulterior de mi exposición.
21.,Preséficiaful'ls también la lucha que libran mJho
nes de ca{r¡canospara,liberars~de,'la dominadónextran
jera. Creemos sinceramente que no se podrán alcanzar
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de las Naciones Unidas, prevista por los autores de la
Cartn, no pudo convertirse en realidad debido a los
desacuerdos que ya en 1947 surgieron entre tos dos
graneles bloques de Potencias en el Comité de Estado
Mayor, y por desgracia tales divergencias no han hecho
más que acentuarse con el transcurso del tiempo, por lo
que las perspectivas para esta clase de fuerza son más
r,~motas que nunca. Sin embargo, los acontecimientos

"ocurridos en el Oriente Medio durante el otoño de 1956
y los más recientes que se han producido en esa región
han obligado a la Asamblea General a desempeñar fun
ciones en las que jamás se pensó antes. La consecuencia
ha sido que en cada ocasión ha tenido que org~',.izarse
una fuerza o grupo de observación especial, más'-o m~'5
nos como un recurso de emergencia. Estamos conven
ciclos de que la creación de una fuerza de las Naciones
Unidas para preservar la paz, aunque pueda SEr con
fines no combativos (por ejemplo, únicamente para im
poner sólo una paz negociada), contribuirá mucho a
dotar a las Naciones Unidas de mejores medios para
atender a contingencias similares en el futuro. Si del
examen del informe del Secretario General sobre .esta.
cuestión! resultara la creación de un equipo móvil de
esta índole;, puesto a disposición del Secretario General,
se habrá dado un gran paso adelante en esta esfera.
14. Siempre hemos preconizado que la meta de las
Naciones Unidas debe ser la universalidad. Con esta
mira, hemos encomiado la admisión de nuevos miembros
en la Organización. Esperamos que en un futuro pró
ximo unas cuantas naciones africanas podrán ocupar

G legitimamente el puesto qtse les corresponde en este con-
caso ~cilio de naciones. Una cuestión qtie no ha cesado dé
bien inquietarnos y desconcertarnos es el reconocimiento de
ones Ia'República Popular de China. Invariablemente, hemos
ncía expresado nuestra esperanza de que el reconocimiento
o de del Gobierno de la República Popular de China signi..
.erra fic~rá p,a;a las Naciones gnidas un gr~n PaSO hacia la
~mos umversahdad. La exclusión de 600 millones de habl
~ncia tantes del mundo de la eficaz influencia general de esta
lecer gran Organización no habla mucho en, favor de ella.
ssul- Incluso desde otro punto de vista, la admisión de es~
l' re- país en las Naciones Unidas parece ser sttmatn€;;LC
Iráe- importante. Hay muchos problemas.internacionales .......

un por ejemplo, la ~olución del problema del Lejano
idar Oriente, el desarme, .etc, - que, según Se ha demos-

trado con .el transcurso de los años, no pueden resol"
ci6n verse sin la activa participación y colaboración de la
o la República Popular de China., Después de todo¡Jas,
mpo Naciones Unidas jamás se concibieron ni deben ser un
que círculo exclucivo de países con ideo~og'ías attálo~as.

~r es Mientras mejor reflejen las realidades de la situación
türa mundial, mayores serán sus posibilidades de éxito en
iti6n su elevada misión.
~i1a· "l§~I.os ojos del mundo están fijos en nosotros. Los'
r en pl1eblos'aguardflV el feliz, desenlace de nuestras deli
p1'O' ,beraeione-s,. espechtlmente' en los asuntos vitales que
s610 'c01J;1prometen la paz de! mundo y la supervivencia de
gas· 1~ humanidad. La confianza del hombre común en todo
para elimunclo está depositada eti, las Naciones Unidas. Los
~pre, pueblos de todos los países han puesto grandes espe-

ranzas en esta Organización yen su futuro. Nel defrau
~mo , demos sus esperanzas y su confianza.' En otraspalabras,
98iiP \,no les fallemos.
:1~s'16, S,f. MAHGOUB (Suclán) (traducido del inglés):
~slí· Sr. Presidente, quiero ante todo felicitarlo por su.J: ~c5ión a.~dencia de la Asamblea Ge,~eral en

,I Distribuido ulteriormente como documento A/3943.



_.

rl
Cl

u
e;

al
I
3~

tr
te
dI
ca
C

....
dientes, celebrada en Acera, 'que dtó' expresión n la
personalidad de la nueva Afrlc:a, y el tercer per{odQ
extraordinario de sesiones de emergencia de las Nacio_
nes Unidas, en el que el nacionalismo árabe fué plena
mente reconocido por todos los Estados Miembros dé
la Organizaci6n.

29. En la Conferencia de Estados Africanos Indepen
dientes, los Estados africanos demostraron tener con.
ciencia de sus responsabilidades respecto a la humanidad
y especialmente respecto a los pueblos de Africa, Y.
por 10 tanto, pudieron afirmar su personalidad africana,
Esta personalidad africana no nace del egoismo ni tiene
motivos ulteriores; es el resultado de nuestra fe en la
paz y de nuestra inconmovible adhesión a la Carta' de
las Naciones Unidas y a la Declaración Universal de
Derechos Humanos. Las deliberaciones de la Confe
rencia de Acera nos han dado confianza en nuestra
solidaridad y en nuestros infatigables esfuerzos porque
los pueblos dependientes del Africa lleguen a conver
tirse en Estados independientes capaces de desempeñar
plenamente su función en las relaciones internacionales,
La nuestra es una misión de justicia y de respeto en la
dignidad de la raza humana, y tal es el sentido de la
personalidad africana. Todos los Estados afrij=anos in
dependientes estuvieron alguna vez bajo la dominación
extranjera, y no puede sorprender que todos nosotros
tengamos conciencia de nuestro deber de conducir al
resto del Africa hacia la libertad y la independencia.
Luchamos ....por la misma finalidad: un Africa libre y
unida. No abrigamos ningún sentimiento de rencor con
tra nuestros antiguos gobernantes y confiamos since
ramente en que ellos comprenderán .nuestra ,actitud
cuando tendemos la mano a nuestros hermanos del e
Africa que todavía están bajo dominio extranjero para s
ayudarles a alcanzar la independencia.

30. Como dije en la Conferencia de Acera: 11
- . uNo deseamos causar perturbaciones, ni fomentar la .1

disensión o la discordia. Nuestra finalidad es llevar la
prosperidad y la felicidad no sólo a nuestros herma- ,e
nos africanos sino a toda la humanidad, puesto que
no vivimos aislados, y nuestra lucha por la consecu
ción de la libertad y la independencia de Africa tiene
por objeto la creación de un mundo mejor y el mán
tenimiento de la paz y seguridad internacionales2,"

31. La personalidad africana. no está 'dirigida contra
ningún Estado; es una consolidación del deseo de los
pueblos del Africa de ver brillar la luz en ese oscuro
continente y de traer al resto del mundo un nuevo có
digo moral, "un espíritu de cooperación y amistad cor
dial, y asegurar de esa manera la prosperidad de la raza
humana y mantener la 'paz y la seguridad inter
nacionales..

32. Además de su Declaración, la CÓnfel'éndade P
-Accra aprobó varias resoluciones, y me refefiré~quí A
especialmente a la resolución sobre' la cuestión de
Argelia8• La resolución fué de carácter práctico y se P
ajusta a los principios y 'propósitos de· las Naciones 3
Unidas. Recomendó, entre otras cosas, que los gobier
nos de los Estados africanos independientes dieran. ins·
trucciones a sus respectivos representantes en las Nacic
nes Unidas para que realizaran consultas permanentes

2 Véase Conferenct 011ndeptndent African Staies, SfJlmhts
cleli'llered at the ckue o the Conference, 22nd Apri11958, Gov' el
ernment Printer,. Aecr~' (Ghana), 1958, págs. 13 y 14.. . . d
, "Véase Conferencl! of [ndependent African States, Declara· ."
tion and ResóEutions, 22nd A/lril 1958, Government Printer, Y
Acera (Ghana),. 1958, pAgo 6. ' ra
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las condiciones previas necesarias para la paz y la esta
bilidad, mundiales a menos que los millones de, habi
tantes del continente africano alcancen por fin la liber
tad y la independencia. Creo que éste es el objetivo
de las Naciones Unidas. Creo que éste es 'el objetíso
de las naciones de buena voluntad en todo el mundo.
22. La grave sit",ación de los refugiados árabes de
Palestina nos es bien conocida, y hacemos un llama
miento sincero para que las Naciones Unidas cumplan
sus obligaciones y para que sin más demora se dé una
solución a esta candente cuestión. .
23. Asimismo cabe mencionar aquí la situación de
tirantez que existe en algunas zonas meridionales de la
península de Arabia. Instamos a que se ponga fin a
esta situación y a que se cree de inmediato una atmós
fera de paz y de amistad, en. conformidad con el espí
ritu y la letra de la Carta.
24. Nos enfrentamos también con la cuestión del Irián
Occidental, Si bien es verdad que la misma no figura
entre los temas que se examinarán en el actual período
de sesiones, esto no debe dar lugar a la Interpretación
errónea de que tal omisión disminuye en modo alguno
la urgente necesidad de llegar a una rápida solución
de esta cuestión, cuyo aplazamiento entraña graves
consecuencias. \
25. Una vez más figura en el programa del actual
período de sesiones la cuestión de Chipre. Siempre he
mos abogado por el principio de la libre determinación
para todos los pueblos cuyos destinos están todavía bajo
la dominación extranjera: y a este respecto no se ha
modificado nuestra posición ante la cuestión de Chipre,
y apoyamos el derecho de libre determinación del pueblo
chipriota.
26. Mi delegación observa con profunda preocupa
ción los acontecimientos en el Lejano Oriente, que po
nen en peligro la paz mundial. Por tratarse de una con..
troversía entre grandes Potencias, amenaza evidente
mente con, arrastrar a todo el mundo a una guerra ge
neral, cuyos resultados serían desastrosos para nuestra
civilización y para toda la herencia humana. Hacemos
un llamamiento a las partes interesadas para que resuel
van la controversia amigablemente y disminuyan la
tirantez mundial.

27. Por último, aunque -no en orden de: importancia,
debo referirme a la cuestión del desarme. Sabemos que
una de las cuestiones más fundamentales que enfrentan
las Naciones Unidas y el mundo en general es la cues
tión del desarme, tanto en 10 relativo a las' armas de
tipo córríente como a las armas nucleares. Nos, com
place que en estos últimos meses se hayan realizado
esfuerzos en. esa dirección con miras a resolver la cues
tión, aunque muchos han expresado su desaliento ante
la lentitud.conque se han desarrollado las negociacio
nes. Sin embargo, creemos que la cuestión es a. la vez
difícil y compleja. Confiamos sinceramente en que con
paciencia y buena voluntad se evitará a la humanidad
el desastre más grande que la ha amenazado desde el

.comíenzo de la historia, y esto sólo se podrá lograr
cuando se discuta con sinceridad la cuestión del des
arme. Creemosque las Naciones Unidas pueden toda
vía desempeñar una función muy importante -reuniendo
a las partes interesadas y preparando el camino para
el arreglo. final que todo el mundo espera con pro-

c!J funda ansiedad y esperanza. ~

28. En 1958 se. han producido dos grandes aconteci
mientos que han sido motivo desatisfacci6n para mi
país :.la Conferencia .de Estados Africanos Indepen-

lqUlIt
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similar a las otras. comisiones econ6micas establecidas
para Europa, América Latina, y Asia y el Lejano
Oriente. Creemos que la Comisión Econ6mica para
Afdca puede constituir una importante ayuda para ele
var tanto el nivel de actividad econ6mica como el nivel
de vida en ese continente y que, gracias a ella, se podrá
establecer entre los paises africanos una estrecha cola
boración en los campos económico y social.
37. Estamos seguros de que la labor de las comisiones
en las otras regiones ha resultado sumamente útil para
la organización y el desarrollo de las economías de esos
países, especialmente de los paises insuficientemente
desarrollados de Asia y de América Latina. Basándose
en estos precedentes, no dudamos de que el continente
africano recibirá grandes beneficios de .esta Comisión
Económica para África, gracias a los esfuerzos que
despliegan las Naciones Unidas ~n los campos econé
mico y social.
38. ' El Sudán experimenta una profunda satisfacción,
no sólo porque se ha establecido por fin la Comisión
Económica para Africa, sino porque se ha elegido para
ocupar el puesto de Secretario Ejecutivo a uno de nues
tros hombres más ilustrados, y capaces, el Sr. Mekki :¡

Abbas, que en nuestro país' ha cumplido funciones de
grane responsabilidad en materia económica y social.
Nostcomplace profundamente que el Sr. Mekki Abbas
haya sido escogido para tan alto cargo.
39. Las relaciones internacionales pueden ser tan pa
radójicascomo las relaciones entre los individuos hu
manos, Una situación internacional que en momentos
de desaliento parece sombría y amenazadora para la
paz y la seguridadjnternacionales; 'repentinamente y
en forma milagrosa ofrece indicios de esperanza y opti
mismo. Hace dos meses nos enfrentamos en el Oriente
Medio con una crisis que hizo 'abrig~r el temor del
desastre a todos los hombres amantes de la paz. Mi
Gobierno y mi pueblo compartieron la amarga experien
cia-con nuestros hermanos árabes. Nos preocupamos,
pero no nos desesperamos. El tercer período extraordi
nario de sesiones de emergencia presenció una de las
maravillas que pueden lograr las Naciones Unidas.
Los representantes pusieron su alma y su corazón en
el"problema. que la Asamblea debía examinar, expresa
ron sus temores e hicieron 'un llamamiento a la razón
a fin de aliviar la tirantez.
40. El nacionalismo árabe fué puesto a' prueba y sali6
de .ella victorioso y más fuerte que nunca. Los árabes
advirtieron por .prímera vez que el mundo reconocía al
nacionalismo ár'abe, que lo elogiaba y esperaba unrena
cimiento de su pasado glorioso. Los propios Estados
árabes, entre los cuales se. había oñgínado el conflicto,
pudieron presentar la resolu~Ión del 21 de agosto de
1958 [1~37 tES-IU)), que permitió solucionar lasi-,
tuación que había puesto al mundo ante-el ,peligro de
una guerra. La resolución f~é aprobada por unanimi
dad y las Naciones Unidas lograron un éxito sin pre
cedentes'. Los árabes hemos tenido la fortuna de resol
ver nuestras diferencias y restañar nuestras J1eridas.
Inmediatamente iniciamos una, nueva etapa realista y
fructífera del nacionalismo árabe. Estamos ahora bus
cando los medios de .fortalecer la Liga de Estados
Arabes, aumentar sus responsabilidades, acrecentar $US
poderes y. finalmente, crear sobre esa base un. meca
nismo capaz de regirlos, intereses comunes, de los ára-'
bes y conservar su unidad de propósitos. Nosreunire
mas en breve en la Liga de Estado!t Arf1>es, no sólo
para dar aplicaeión a la letra 'Y al espírit\t de la reso
lUción. sino también para' dar nqeva vida r,t dicha Liga.

e hicieran conocer ntos Estados Miembros de las Naclo
nes Unidas la verdadera situación reinante en Argelia
ysolicitaran su apoyo a fin de lograr un arreglo l'usto
y pí\~¡fico: recomendaran n los Estados africanos nde
pendientes. las medidas .. ~ue de tanto «lll .tanto puedan
$er necesarias y. en particular, encontrasen. la manera
de que los Estadas africanos independientes puedan
nclarar ante la opiniónmundlnl la sltuacl6n en Argelia,
Inclusive el establecimiento, lo antes pasible. de una
misi6n encargada de viajar par la~ capltales del mundo
para obtener el apoyo de los gobiernos.

33. Mi delegaci6n se siente vivamente satisfecha de
que se hayan puesto en práctica esas recomendaciones
'/. qlle representantes de los Estados africanos indepen
dientes hayan viajado recientemente por paises de
Escandinavia y de América Latina con el propósito de
informar a los gobiernos y pueblos de esos paises sobre
111 cuestión de Argelia y explicarles la verdadera situa
ción que reina en ese país árabe del Africa, que lucha
desesperadamente para recuperar su independencia. La
Declaracién del Gobierno Provisional de Argelia, que
mi Gobierno se ha apresurado a reconocer, es una
medida positiva hada la consecución de la plena inde
pendencia. Confiamos firmemente en, que en el actual
período de sesiones los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas habrán de conceder de una vez por todas,
a los pueblos de Argelia el derecho a la libre determina- .
ción. Mi delegación lamenta que Francia no haya to
mado en cuenta las dos resoluciones aprobadas anterior
mente por la Asamblea General sobre la cuestión de
Argelia [resolucionlls 1012 (Xl) :v 1184 (XII)]. Las
.Naciones Unidas sólo pueden ser un instrumento para
el mantenimiento de la paz y de la seguridad mundiales
si los Estados Miembros respetan sus recomendaciones
y resoluciones y toman medidas positivas al respecto.

34. Además, la Conferencia de Acera coordinó la po
.lítiea exterior y económica de los distintos Estados
africanos independientes. Los países que participaron

.en ella. resolvieron seguir en los asuntos internacionales
una política común que fijaron en esa histórica c91'!fe
renciavácordaron proteger su soberanía e integridad
conquistadas después de dura lucha' y mantener una
unidad fundamental de criterio en .materia de política
exterior, lo que les permitirá afirmar una personalidad
africana propia y hablar de concierto en la causa de
la paz. '.:',

35. En materia económica, decidimos' coordinar nues
tras economías con miras a lograr que se complemen
te!! entre. sí en lugar de competir. Tenemos conciencia
del. movimiento europeo tendiente a establecer un Mer
cado Común. Europeo que, sin duda alguna, hará des
cender los precios de los artículos producidos por los
países africanos, y por 10 tanto hemos coínenzadoa
estudiar la posibilidad de establecer un Mercado Común
Africano para, defender n~estros intereses comunes y
proteger nuestras economías.

36. Uno de los acontecimientos más importantes de
este año ha sido el establecimiento de la Comisión Eco~

nómica para Africa. Las Naciones 'Unidas han recono
cido la necesidad de promover eldesarrollo económico
de los países insuficientemente desarrollados, asumiendo
las responsabilidades y obligaciones contraídas en vir-

r, SfJeeGhl1 tlld de los Articulas 55 y 56 de la Carta de fomentarf9S8• oV"el desarrollo econ6mkp de las regione~ insuficientemente
,; Declll1'D' . \~esarrolladasl y han ~tisfecho por fin .las aspiraciones
nt Printer, y los sueños de muchos millones de afJ:,lcanos que espe..
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41. Estoy seguro de que todos los Estados árabes auto
res de la. resolución 1237 (ES-III) cumplirán sus pro
mesas.Practicarán la tolerancia y convivirán en paz
como buenos vecinos; robustecerán las estrechas rela-'
ciones y numerosos vínculos que los unen i actuarán
estrictamente de conformidad con los principios. de res
peto mutuo por la integridad territorial y soberanía' a
los demás, de no agresión, de estricta no ingerencia en
los asuntos internos de los demás, y de beneficio igual
y mutuo, y harán que su conducta se ajuste tanto de
palabra como de hecho a estos principios. Esos Estados
observarán las disposiciones del artículo 8 del Pacto
de la Liga de Estados Arabes, que dispone que "cada
Estado miembro respetará los sistemas de gobierno
establecidos en los demás Estados miembros y los con
siderará asuntos de competencia exclusiva de dichos
Estados" y que "se, comprometed. a abstenerse de toda
medida destinada a cambiar los sistemas establecidos
de gobierno".
42. Mi delegación nota con satisfacción el párrafo 20
del informe del Secretario General [A/3934], que dice:

"Deseo aprovechar esta oportunidad para expresar
mi agradecimiento por la forma como se procedió,
por Gobiernos de la :región, a una discusión franca y
completa de los difíéiles y delicados asuntos pendien
tes, robusteciendo así los lazos de cooperación entre
las Naciones Unidas y dichos Gobiernos, Creo que
las consultas, si se continúan. ~n. forma apropiada, ha
ránque esa cooperación sea cada vez más fructuosa!'

43. En la Sede de las Naciones Unidas se consideró la
resolución de los Estados árabes como un milagro, y el
milagro no se h'i'~-::educido a palabras, ahora se ha con-
vertido en hechos. ., e

44. En la sección II de la resolución del 21 t1e agosto
de 1958,'la Asamblea General

"Pide al Secretario General que, en consulta con
los gobiernos interesados y de conformidad con la
Carta y teniendo presente la sección I de la resolu
ción, tome inmediatamentelas medidas prácticas que
contribuyan en forma adecuada a sostener los pro
pósitos y principios de la Carta con respecto al Líbano
ya ]ordania en [as actuales circunstancias, facilitando
con ello que las tropas extranjeras sean próxima-
mente retiradas de los dos países!' '

En cumplimiento de esta petición, el Secretario General
se trasladó' a Amman, El Caíro, Bagdad y Beirut y
rindió su informe de fecha 29 de septiembre de 1958.

. 45. Mi delegación desea ante todo expresar su pro
fundo agradecimiento' al Secretario General. por los in
fatigables esfuerzos desplegados a fin de reducir la tiran-

. tez en 'el Oriente Medio, Su informe trata, en primer
lugar, de lainterpretación de, la resolución mencionada.
Mi delegacior{no desea discutir la interpretación que el
Secretario General ha dado a la resolución. Esta tiene
por objeto, sin duda, 'establecer relaciones de buena
vecindad entre todos los países .de la. región, y asegurar
.que se"tomen medidas prácticas que no menoscaben la
soberania de ninguno de-los Estados parte,~ en la cues
tióh, 'Y faciliten el retiro de .las tropas extranjeras del
Líbano y ] ordania. .
u ' '
46. En 10 qjJe,"respecta a Jordania. las- medidas prác-
ticas del Secretario General son : primero, el envío a,
jordania deun-representante de las Naciones Unidas;
con el persQnal ... necesario, que sirviera de "represen
tante especiál del Secretario General J?ara 'ay-qdar a
poner en práctica la resolución, concretamente~afin de
prestar· asistencia para sostener los propósitosyprinci"

pios de la Carta con respecto a Jordania en las circuns
tancias actuales" [A/3934. párrafo 29] i Y segundo, el
representante especial del Secretario General.dispondrá
de oficinas de enlace' en Beírut y Damasco para facili
tar el establecimiento de un órgano de las Naciones
Unidas en ]ordania. Los Gobiernos del Líbano y de la
República Arabe Unida se han comprometido a propor
cionar' todos ,los servicios necesarios. Las medidas prác
ticas disponen además que el Secretario General, a fin
de dar cumplimiento a dicha resolución, tendrá un re
presentante especial que establecerá con los gobiernos
interesados los contactos directos de Carácter diplomá
tico que el Secretario General estime necesarios en vista
de las conclusiones a que hubiera llegado el represen
tante encargado de velar por el cumplimiento de la
resolución.
47. .Por 10 que se refiere a las medidas prácticas res
pecto al Líbano; el Secretario General. estimó que el
Grupo de Observación de las Naciones Unidas, creado
en virtud de la resolución del Consejo de Seguridad del
11 de junio de 19584, además de seguir cumpliendo los
objetivos generales mencionados en esa resolución,
constituía una medida práctica en el sentido de la reso
lución del 21 de agosto y que, en las actuales ¡circuns
tanelas, con su proyectada ampliación, contribuia en
forma adecuada a sostener 105 propósitos de la Carta
respecto al Líbano. Mi delegación opina sinceramente
que, por el momento, las medidas prácticas propuestas
son adecuadas, Confiamos en que tales medidas serán
de carácter temporario.

48. Queda la importantísima cuestión del. retiro de
las ·fuerzas de los Estados Unidos y del Reino Unido
del Líbano y de Jordania respectivamente. Mi delega
ción considera que ese retiro es necesario para estabili
zar la paz en la región y reducir la tirantez. El Gobierno
de los Estados Unidos y el Gobierno del Líbano hall
indicado que el retiro total de las fuerzas comenzará ev
un futuro cercano yserá completado tan rápidamente
como sea posible, segUn esperan, para fines de octubre."
Esta declaración [A/3934. allexo J. párr. g] hubiera sido
satisfactoria si no estuviese acompañada "de tina condi
ción, Se agregaba en ella que tal retiro tendría lttgar
a condición de que las. condiciones de seguridad ínter
nacional con respecto al Líbano contiúuasenmejorando
mediante el fructuoso cumplimiento de la sección I de
la resolución del 21 de agosto de 1958.
49. Mi delegación manifiesta respetuosamente que el
cumplimiento 'de la I'\ección I de Id resolución del 21
de agosto de 1958'110 concierne especialmente a los
Gobiernos de los Estados Unidos y del Líbano¡ .sino a
la Asamblea General de las Naciones Unidas. Ese retiro
elebe completarse sin que. se establezca condicióp. nin¡
guna, Si algún Estado no cumpliera .. las disposiciol1~s
contenidas en la sección 1 de la 'resolución del 21 d~
agosto de 1958, la cuestión podrá entonces, ser cons!
derada por la Asamblea General de las Naciones UJ1l
das o remitida al .Consejo de Seguridad por el Secre
tarioGeneral, corno 10. prevé .el Artículo 99 de laGarta,opor cualquiera de los Estados interesados.

50. Por lo que se refiete al retiro de las tropasbri,~t, ,
r.lca~1 de Jordania, se di~tti~uyó una cart~ de feClla
¡O de octubre de 1958, dirigida 'al SecretarlDGel1eral
por el Representante Permanente .del Reinó Unido
ante las NaciónesUnidas [4/3937]. En esa carta.6e
~ec1árabá que elGobierno de ,Su 'Majestad había con-

4 Véase Actas Ojicialesdel Conseiode SegUridiJd. lao oifoj
S#Ple,tléllto de abril, liIayoy ililli() de 1958, docgmento 5/4023.
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"este articulo es de importancia fundamental en In
economía total de la Carta. Establece ciertos prin
cipios fundamentales que la Organización debe res
petar por conducto de sus .díversos órganos. Estos
mismos principios obligan a todos los Miembros","

55. A 'diferencia del Pacto de la Sociedad de las Na
ciones, donde no se da carácter prominente al concepto
de. la igualdad de los Estados, la Carta de las Naciones
Unidas. hace de ese principio uno de sus principales
pilares. El párrafo 2 del Articulo 1 de la Carta declara
que uno de los propósitos de las Naciones Unidas es
"Fomentar entre las naciones relaciones de amistad
basadas en el respeto al principio de la igualdad de
derechos y al de la libre determinación de lospueblos .• /1
El preámbulode la Carta comienza. expresando la deter
minación de los pueblos de las Naciones Unidás a
reafirmar la fe en 1~ igualdad de derechos de las
naciones ,grandes y pequeñas,

.' .1

56. CaM apuntar que en todos los trabajos prepa
ratorios yen Ias conferencias internacionales qúe pre
cedieron a la Conferencia de San.Francisco, se insistió
en el concepto de la "ígualdgd de los Estados". Así;
la expresión."igualdadsoberinal! aparece en la decla
ración formulgda por las Cuatro Potencias en la Confe
rencia de Moscú en 1943, en las Propuelitas de Dum
barton Oaks, de octubre de 1944. Por lo tanto, .quienes
redqdaron III .Cál'tll de las Naciones Unida$ decidieron
irrevocablemente basar 'la nueva Carta en .la igualdad
ii1tel'nacignªJ y e!!tllblecer Ia íIueva organización mun
dial como Una asocíacíón democrática de miembros

.:sob~rano§.~e iguales. Dec1C:1ieronpre!tc.inQirgc;.la~. ins.ti:
tliCjoíi~s anterlorea Ji 'la C!lrta y del'~concepto c{el
sistema europeo", éOü arreglo alc\1alcorrespolldíaaun
determinado número de Estados dirigir el destino del
!i1ímdo Q decidir. la suerte de la!!nilciones o pueblos
peqtleftcis, CUlllquier intento de modificarlos pr111cipios
fqtldainelltales de la Carta.tendl'iá como :únicoresultadci'
socavar la eatrtlcttirade esta Organización mundial, 'Tal
int{:l!lto representaría Un retroceso en la lucha de "la
hWl1anidfidPorlogrªf "una .comunldad de. naciones
miiVersa.l y democrática. o .

S7! Es un de$ªfíoa .la Carta de Ias 'Naciolies,'Unidas "
'Y "tttlafíianifie~taíalt;derespetoa. .esta Organización
que el1"?presentántede,un Estado Miembro declare en '
términos inequívocos desde esta tribuna que su gobierno
hará, caso omiso de cualquier resolución 0 0 decisión que ';0.

,PUeda tomaresta .,Asamblea sobre tal o cual.cuestión.
5B~ .Es -de .Jatrtentar.'.que la. Carta no contenga dispo
¡¡iciórtalgttha !!obte la .in!~rpretación del párrafo 7,del
Artículo 2de la Carta, tantas veé~s debatido. y cons
taijtemente impugnado. Si se llegara a enmendar la
9artat!!e deberig ª~IªJ'ar el s,en,tido delpárrafq 7pel,.c
Artículo 2. Es precIso poner de.relieve que los. autores
de la Carta no tuvieron el propósito de anular: con el
párrafo 7 del Artículo 2, el derecho de las -Naciones
Unidas a otorgar a los pueblos sometidos el derecho
a la libre determinación. Si é!!a hübiese sido su. inten
ción, el Capítulo XI no habría formado parte' de la
Carta. Creemos, además, que los autores de la Carta "
no se proponían eliminar, nlediante el párrafo' 7 .del
Artículo 2,',el derecho de las Naciones Unidas a.dis'
cutir cuestiones que se refieren a los derechos/humanos
ya" la¡¡creencias fundamentales de' los mi~inb,rQsdela'
raza humana en cualquier Estado. U!. Asam,blea General

venido con el Gobierno de Jordaniaque el retiro de las
tropas se iniciaría el 20 de octubre d~ 1958 Y quedaría
terminado dentro de un plazo que' no excedería del
tiempo que pudieran requerir las medidas necesarias
para el traslado de personal, provisiones, etc. Mi dele
gación se permite señalar que en esta carta no se se9,ala
claramente la fecha final del retira. Es preciso qué el
representante del Reino Unido, así como el represen
tante del Gobierno de Jordania, proporcionen una decla
ración más explícita que aclare ese punto. Estoy seguro
de que recibiremos umi pronta respuesta, y confío en
que la misma nos dará la seguridad definitiva')de que
se ha aliviado la tirantez en el Oriente Medio y de que
se ha dado cumplimiento cabal a la resolución del 21 de
agosto de 1958. Cuando eso ocurra, no s~rá necesario
pedir que el informe del Secretario General se con
vierta en un tema del programa. Por el contrario, feli
citaremos al Secretario General por sus.. infatigables
esfuerzos y por la manera~omo se ha llevado l\ la prác...
tica la resolución, para satisfacción ele todos. Huelga
decir que felícitaremoa tambi~l1 'a los Gobiernos inte'"
resados, por haber heqho posible que el ~ecretarioGene
ral y todos los aquí reunido!! seamos testigos de que la
resolución se ha cumplido plenámente, ,.
51. Mi delegllción rto. tiene el propó!!ito de dificultar

"las cosas, pero es nuestro deber velllr p~r q"e§eapliqqe
cabalmente la resolttción del 21 d«; llgOSto de 19S8,§e
restablezca la paz y el orden en esa región ;yo se reanu«
den las relaciones'intercontinenrnles cm tlllllát111ósfera
de cordialidad,

52, .Ya he dignoque en el Sq4á,il, .timtrJ "~l Gºhi~t"º
Como él ptteblo him aep~!litaélQ su fe ~n las Naclone$
Unidas y lie'h~h comprometido ..~ defender h~ pa~ y la
seguridad il1ternacion.~les, .10 q"e $6Jo es pqsibleme"
diante el cumplimiento -de la!! llOrm!lS d~tderechºinter'J
nacional, los propósitos 'Y principió'!! de la Carfll Y.la$
decisiones. de. las N~iones lJílidlls•.Creemos que éste
es el sentir de todos los Estllc1Q!! Miembro!!, eliPllcill1...
mente de los Estado!> PeqUeño!!.
53, Por lo tanto, mi ,delegac¡6n no puede pa!¡ar por
alto 1M cátisticl\s 'OhserVáCionesfotmuladaspor tin .re
presentante que llevó sus ataques aláS Nacione5· Unida!!
y a las naciones. pequeña!) hasta el e~tJ;'émo. de propo"
ner 'que seénmiende la Carta con el objeto de ItO otor...
'{f<lra JO!! Estados pequeño!> igualdlld dede.J;echo~~il~l
proceso de votación"en las Náciones Unidlís¡ c::;@.tódó
respeto, mi delegación ,ppirta que Illsreláet6néS interiO

nacionales se blí$Ílirfundlll11«;ntalmeliteel1 III igualdad de
losElitaeJ9.!!., EI .. cotlCepto ~e, la igualdad.,ele los Estados
emana del de la soberanla de los Estados. Todos lps
Estados; cl.lalesqu¡er~·qUé' sean su origen¡extén!!ióno
fortna de ,gobjerho¡ tienen iguales prertpga,tivas 'C()I1

forme al derecho internacional. Su caiidad d.eroiembros
de estacóml.lnidad de l1acié)JieS y de las dist.inta.s organi...
2!ic!oiles internllcionales confiere jl los Estados iguales
derecho!>; prerrogativas :r privilegios. ?/

54. La.Carla de las Naciones Unidas no sólo .insiete
ell~l principió t:l~ la igulildad deJos E!!tados,sino que,
dlll1echo¡ se basa en él, El ~rtículo 2de la Carta, que
establece los principios fundamentales en que se fundn
,el nUevoorde.ninternadon,afyen conformidad con los

'cuales esta. Orgal'lizacfón' irtternacionaly sus' Estados
MilltnbrQS hah de. proceder para M',"~rt~alización de los
propÓsitos dé las Na~on.~s Unidas, .dcdica su primer
párrafoalprintipo de' la: igualdad soberana. Como 10

iJd lao aROj dicen c.on todo acierto.Goodfich y' Hambro.eri su cono'"
ento.5/4023.. cid,¡ii, obra. sobre la Carta de las Nációnes Unidas,
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Aaamblea General ...... Déeimolereer periodo de ..Jonea - Se.Jonel PlenarJ••

067.. , Reiteramos nuestra convicción de que el derech
de los pueblos al plenogoce de las libertades clviles
políticas" y la garantía de un nivel de vida ascendent
para. las grandes ;masas del mundo" son condición índis
pensable de la paz universal. "
68 R ' , 1) •• , d. eíteramos nuestra convrccion e que cada-na
ción,o;-producto de fuerzas históricas que no siempr
es fácil comprender desde fuera - posee la plena facul
tadde darse, el régimen 'político y económico que má
le convenga, y de resolver 'soberanamente los problema
internos. Reafirmamos, en consecuencia, la validez de
escudo que defiende este derecho autodeterminativo : e
principio de no intervención. .
69. Reiteramos nuestra convicción de que el manteni
miento. de las institucionesdemocráticas de cada puebl
es materia de su exclusiva competencia interna.
70. Reiteramos n~estra convicción de que la prospe
ridad, como la paz, es indivisible. No se puede concebi
un mundo de ar~f;1,nía en el cual la riqueza sea patri
monio de pocos, y el hambre, condición de muchos. S
nuestro verdadero propósito es la paz, reconozcamo
que' él interés de uno es hoy el interés de todos.
71. En la peligrosa situación internacional de este mo
mento los pueblos observan con temor y rJserva 1
actitud de las grandes Potencias. El'camino que lleva
mos por su voluntad o a pesar de ella, no es el que con
duce.a l~ paz y es ya sentimiento universal que urg
cambiar 'de rumbo y, de método.... . . \..\

72. Todos reconocemos la existencia de principios p:lf
ticulares legítimos, pero creemos que es posible resolv~
losllláscomplejqs problema!!, ªin men~ª de aquétl9"
y sin necesidad de persistir en acusaciones que 'la opi
nión pública universal juzga inútiles, monótonas y esté
riles. En nada beneficia a la humanidad la tendenck
constante a; culpar siempre al adversario y tratar de
hacer recaer sobre él todas las responsabilidades. Nin
gt1na ventaja se deriva, tampoco, de comparar las faltas
los errores y los abusos de unos y de otros. Es puerills
estadística política cuyo únicofin consiste en encontrar
cuál de las partes ha. atentado con mayor frecuencia
contra los propósitos y principios de' las Naciones
Unidas. La suma de dos males nóda nunca por resul
tado. un bien, ni la suma de dos errores, una verdad. .
73. Creemos en las afirmaciones, no en las negaciones.
y sabemos que no existe un solo pueblo indigno o avo
cado al mal. Sin embargo, la política de la recriminación
tiende a hacer creer que los hay, y a fomentar en el
pueblo continuamente expuesto a la denuncia arbitraria,
un sentimiento' de. rencor. e" inflexibilidad, Pensamos,
por ello, que a la tendencia recriminatoria es .11Gces~tio
opC?ner una política de silencio. Esto es,cle silencicytali·
ficado. Silencio a las negaciones, al afán de cldpar,a
la 'acusación. No. hay 'ninguna .'Potencia libre 'de culpa
para arrojar 'en nombre de Iavirtud lapdmerapiedra
y erigirse en juez de la conducta ajena.
74. El mundo no se divide. en pueblos buenos ypue
blos malos. Se divide, tan sólo, en una pluralidad de
naciones que obedecen a. impulsos éspírítualés-díversos,
a' desarrollos históricos distintos, a orientaciones fil-!!:,
sóficas diferentes, ,No .es .lícito ni prudente p~nsar qúé
una naciqll fundada. en la.'filosofía orgánica de ArisM
teles y T\Jmás de Aquino' responda a-los .hechos polí
ticos, ecori'ómicosy "sociales de igual manera que una
nación que reconoce su filiación filosófica en la doctril!a
individualista de Loc~e o"en la (concepción oriental del
~~ve~ir. PaTa. bien ~Vpa.t·am~1.. ~Jm!1ndo (:qntin~a cons
tttuyendose en naciones espIr.ltualniente, diversificadas•.,
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Lejos de persistir en juzgar unilateralmente a los demás, mía estaría dispuesta a someterla en el foro adecuado,
avoquémonds. a comprenderlos, a sustraer de las par- o sea en la Primera Comisión, en un proyecto dereso-
ticularidades que nos asombran, o, por incomprensibles, lución por el que dicha Comisión recomendaría a los
nos molestan, la esencia .común que, en el plano afirma- representantes de los Estados Unidos, Francia, el Reino
tivo,r'llsoparte del legado d,: la humanidad. Demostré- ,.,Unido y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
mos con inteligencia que es posible reconocer el rostro e\ que examinasen conjuntamente, con la asistencia del
universal del hombre en la voz nacional de cada pueblo. Secretario General, la forma Jge reanudar las negocia-
Podríamos, así, cimentar la. paz en su mejor terreno: ciones sobre el desarme. :¿
el'corazón y l,a mente de los ~ombres., . ., . ~O. ,Quiero también referirme ahor~,~ otras dos suges-
75.. Cada ~Ia las decl~raCIones .pO.JItic,o-mIhtares van tí?nes que ya el año pasa~o adelanté'ñesde esta. misma
p?mendo grilletes, obstaculos y lItnIta.CIone~ ~ ~os go- tribuna, ~ primera CO~SISt~ en que se reflexione en
biernos, enredados en constante combate dialéctico. El la oportunidad y convemencia de que la Asamblea de-
prestigio de las Po~encias se,,,"arriesga en cad.a nueva signe a un estadista de relevante prestigio internacional,
escaramuza Y su libertad .de acción se encierra en a .recomendación unánime-de las mismas Potencias que

. círculos cada vez más rígidos y estrechos. De esta ma- acabo de mencionar, para que actúe con elcarácter de
. n~ra se desvirtúa. la valor~ción de 10~1 problemas y se Comisionado o Mediador de las Naciones Unidas para

dificulta el tratamiento realista de los mismos, adecuado el desarme, Considero superfluo entrar .en detalles res-
a su naturaleza verdadera y a 'su auténtica significación. pecto a esta idea, ya que la delegación de México\ tuvo
Los medios no c?rrespcnden a lo~ fines y nos vemos oportunidad de' exponerla ampliamente, tanto enrrti in-
lanzados por caminos que nos alejan de las metas. ' tervencíón del 3 de octubre de 1957 en el debate general
76. Es necesario y urgente convenir en una tregua [699a. sesión], corno en las intervenciones de los repre-
de silencio que permita revalorizar la situación interna- sentantes de .México en la Primera Comisión, durante
clonal. Una suspensión de las explosiones verbales, un las 884a. y 891a. sesiones de la misma. Básteme dar
armisticio'de meditación que' acalle el ruido de las recri- lectura al proyecto de resolución que. estábamos - y
minaciones recíprocas, un paréntesis del cordura en el estamos todavía~ dispuestos-a presentar a la Asamblea
intercambio ,~e amenazas. La ciencia' política salió ya en el caso de que hubiese 'acuerdo entre ~as grandes
de la infancia y es tiempo de que sus frutos corres- Potencias alvrespecto, puesto que, como entonces lo
pendan a su madurez. dijimos, la' recomendación unánime de las mismas nos,
77. Yo sugiero, con humildad y con respeto para parece e~e!1~ia~ e in~ispensable para ~l bue~. ~xito de
todos, un armisticiode silencio, una tregua eh el ruido, nuestra iniciativa. DIcho proyecto seria el síguíente :
que haga posible dialogar, con fruto, en voz baja. Esta "La AsambleaG~neralJ.. '. ~.,..._. _,....
'sería, debidamente calificada, la'poIíticade~siIencio ;"';;'~ae "Convencida de-qu~-'u~ '~cuerdo sobre desarme. es
elocuente silendb:.- cuya vigencia debiéramos aceptar necesario y posible, , ". .' -,
desde e~te. mome~to.. v. c-. . "Considerando que es u~gent~ intensificar los es-
78. MeXICO es~a persuadido de que el problema de la ¿¡fuerzos y buscar procedimientos adicionales con ob-
paz depende fundamentalmente de los progresos que jeto de reconciliar los puntos de vista divergentes
puedan hacerse hacia el desarme. De acuerdo con esta "Pid l. G' b' ios.d E"'d . U ;~d F' '.
inalterable convicción, no hemos escatimado esfuerzo -:: e a; QS o ~;rnos e ,s~ os n~ <?s, ranc!~J
alguno en las distintas Asambleas, de lasoNacionesl3-emo Umdo y:Um?n de Repúblicas ~ocIalistas S~)V1e- 1)

Unidas para contribuir a acortar las distancias entre las ¡~Icas. c]'u.e. consideren, c?an?o lo estimen apropI~d?,
posiciones deJas grandes Potencias,especialmente las la posibilidad y cOI;lVemenCIa de recome~~ar.una111- ._
llamadas "Potencias nucleares", Persuadidos de que en tr,Iemente a unestadista de relevante prestígío interna- ,=-..;;;,'
estamateria no es la'¡retórica sino la viabilidad de suges_ CIonaI.para:que sea n~:m:~bradopor la.As~pl~ Gene-
tiones prácticas, .por modestas que parezcan a primera .ral .con objeto de asistirlos en sus negocraciones y,

,vista. lo que puedeayudarnos a salir del impasse en que con tal .11p, mantenerse en c~.3ult~con\1~llos, sorne-
desg~aciadamente nos encontramos desde hace tiempo, terles prIvadam~nte . para ~!}""consIdeJ:aclOn las pro..
desearnos. hoy: traer a la consideración de esta Asamblea puestas que estIme.,~on'l~nIentes.,Y,..en .~eneral,.,.pro-
algunas i~eas concretas, fru~o de nuestras refl~;ciones m~¡e~ la.conce~aCl.?ll de acuerdosent,r.eellos0.,. :
sobre vanos aspectos prominentes de lacuestion del . Pide al.~ec~etanoGen~ral que se~IrvaproporcIo-
desarme. . " .nar, las facilidades nec,esarms para' llevar a .efecto~la

.79., Como todos sabemos, los esfuerzos"que dentro de . presente resolución." . . ..
la estructura orgánica de las NaCiones Unidas se éfec- 81. Talyez resulte igualmente oportuno reiterar 'que
!t!~ban durante el períod() que media entre- una sesión esta sugestióqde:~éxicono"dependeenrnaneraalguna·
de la Asamblea y la siguiente se. han visto totalmet}te de la composición"'yfunciones que pueda tener IaComi-.
~nterrurnpid()s,:yaque el mecanismo específico previsto siónde Desarme y que ofrec¿.Ia ventaja, en' I!~estra
al efecto no ha funcionado en el presente año. Pare- opini9n,de que en 11¿1J persoqa delComision~doYnom-
ceria, pues,. que uno de los aspectos al que convendría brado por la :Asamblea, ésta~nq sólo estaría rrep¡;esentada ¿,

diéramos prioridad en nuestras precicupacionesclejjie~;, sino que podría 'hacer Uegar;alasgra.ndesPoteneias
ser el de explorar métodos que permitiesen l~reanu- opinii:mes, sugestiones •• y estqdiosque; '. respondiendo" al
dación de las interrumpidas negoGiacioneso dehtr.,()d~lbiencornún,podrían'set una ayuda/importante ''para
marco de las Naciones Unidas. Como ~stoes'obVib, la solución gradu,al de los problemasdel desatme;~tra:' ü

no se conse,guirá mediante votos mayoritarios, sino úni- veqtajaque resultará evidentfl'~para quiertqtdera: qi!.e "
camentecon el. consenso de las grandes Potencias,5l(lli esté familiarizado con las 'difiCidtades ,téales,a 'vedes)
delegación,--~stima que la Asamblea ,podríaaport~'~r!a DlUY distintas de las apareptesconqueset~a'fropexa¡~o .
útil confdi{ución recomendando' a los representiLittes de en materia de désarme, estriba' en queeJ~()n1isiondl:Io
aquéllas"que se reuniesen para considerar el puiito con-podría asistir a los. representa,ntesde laSgr¡lndés",P'ot~p-
creto"al que acabo de hacer alusión. Siestaidd',:tuviese. cias. en ¡sus negociacioJies¡,manteqiélldose,conAal 'fi~, l'

una acogida favorable de ,·lasdemás delegacio,hes, la en constante consulta conello.s· y sometiéndoles,pI::iva:i.\,
.. i; . .' ..' .•.. -'., -: . < .', . _, '. . """
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92. En 10 que atañe a Europa, mi delegación com
parte las opiniones expresadas por estadistas del Este
y 'del Oeste, tanto en este recinto como fuera de él, en
el sentido de que convendría estudiar la posibilidad
de aplicación de medidas prácticas tendientes a dismi
nuir la tirantez internacional. Quizás las sugestiol1es
formuladas aquí desde el año pasado y ampliadas en
el presente debate general [751a. sesión] por el Minis
tro de Relaciones Exteriores de Irlanda. para realizar
lo que él ha lIamado un "retiro militarey diplomático
en Europa o Central", así como las expuestas pcrbtro
de nuestros distinguidos colegas [69(,a. ,:resió~], el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Po~nia, Sr. Rapada,
en. el plan que neva su nombre, podrían servir de punto
de partida para un examen profundizado de .la cues
tión. Es evidente que las posibilidades de fricción inter
nacional disminuirían, tanto con el alejamiento físico

.de las fuereas militares de los dos campos, como con
las limitaciones que se impusieran al armamento de que
disponen. . ', ••

93.~: El desarme y lQS demás problemas q~~'he pasado
someramente el! revista, y <¡be son sólo unos'cuantos de
los que -harr venido dividiendo a las grandes Potencias,
con serio peligro para JaP.az mundial, explican el por
qué del clamor de ~~s pueblos que, con Intermitencias
de mayor o pten<;>rapremio,perR en formapersistente,
se ha venido dejando oír' desde hace tiempo para que
se efectúe lo que se acostumbralIamar una "reunión en
la cumbre", en la <.\ue los Jefes de Estado de las grandes
Potencias se esfuercen en zanjar sus diferencias a fin 'de
preservar del flagelo' de la guerra no sólo a las genera
ciones venideras" sino también a las presentes. Creemos
conveniente que la Asamblea General; haciéndose eco '
de ese clamor,.examine la conveniencia, de .recorñendar
a Iasgrandes Potencias .que cohtinúen sus' negociaci07
nes~ interrumpidas ppr la crisis del prientel'{edio
encarninadasa llegar a un acuerdo, sobre ellugar,]a
fecha" y 'el progr~u" de : un'a:parecidá;reunión en el
más alto nivel. N() ,¡hay que o]viqa,r que los c' Jefes de
Esf~do de lasPotencias en cuestión se hah manifestado
a, últimas fechas; jodos', sin' excepción, en favor de,q~G
se celebre tal reunión, difiriendo, únil''ilmel1te' en lo' to
cante, a 'Ias condiciones .'en•qiíe 'debiera i

efectu~rgl~. Por ,
otr~ ,parte" si .es~\':~Qnferencia. ~e.' ce~eb~~epo~t~~9l11:eI!~
dación de la ASaIIlbl~,y conla'obJIga~()t1de su~ par~j;

cipantesd~ rendirle •• uninforme.s'obre' sqs,r~suI~dos¡,

ven~rí~ .a-. 9!le,cl't',"sititad~ 'den'i:rOdel!,ma.rC9",~e p;las:l
Nacíoñes Unidas; 0.0'(" ,." ,11'<""0•.1:,

91. De ahí que; mi delegaci6n se !elicitedoblemen~e
ele lf,l taren realizada por ~l señor ,Hammarskjold,que se,
encuentra conipendinda en su reciente ~nfomle del 29 de
septiembre rA13934], ya que gracias a ella parece que
-la política, ije buena vecindad ~ue la Carta preconiza,
qucdaráosalvagunrdada en la regIón merced a una serie
de medida~ prácticas libremente .acordadas nor los go
bíernos in~ere~,do~ y, al mismo tiempo, tra~rá como
eonsecúencía el retiro total, de las tropas extranjeras que
aún se encuentran en, el Líbano y ]ord(iDia. Para que
la normalización de la. región sea completa y duradera
una vez t.rminado el retiro-de esas tropas faltará, sin
embargo; que las grandes Potencias comprueben con su
conducta futura que, de acuerdo con la e~ortaei6n de
la Asamblea General,hecha en su tercer periodo extra
ordinario de sesiones de emergencia, actuarán estricta

, mente de conformidad con J:l principio de no"intei.len.
ción en »ssu-. relaciones 'con los :Estados del Oriente
Medio.' .
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87. La :lolución del problema del desarme, como ya
lo hemos dicho, encierra en nuestra opinión la clave
para la" consolidación de In pllz. Es evidente, sin em
bnrgo, que la carrera de armamentos y la sombría ame-.
¡¡nm que ella entraña para la humanidad es no C' sólo
lirigen de un agravación de la situación internacional,
sino también, en gran parte, consecuencia de las repe
tidas íricclcnes que se producen, especialmente entre
Ins grandes Potencias, como resultado de conflictos
regionalcs exacerbados por la rivalidad de intereses de
esas propias Potencias.

i:! 88. Estimo, por lo tanto, que al mismo ti~po que
:a. /lOS esforzamos por promover Iacelebradén de acuerdos
1cS.~o~le medidas parciales de desarme, debemos "tener
I:e siempre, .presente, en nuestras reuniones anuales, la
'6n I\ecesid~ ., de contribuir también a disminuir la tirantez
icr internaclQnal mediante la adopción de otras medidas,
na esto es, de aquellas que en cada caso parezcan aconse-
is- 'jnbles con el fin de suprimir, o disminutr al menos, las
:U· áreas de antagonismo entre las grandes Potenciasssf'aso

n ocuparme brevemente de las tres regiones principales
en que ese antagonismo se. manifiesta en la actualidad.

89. Es innegable que en estos momentos corresponde
elprimer lugar al conflicto relacionado con las islas cos
teras de China, entre las quc¿Quemoy y Matsu son las
más importantes. Hasta ahora, muchas de las medidas
tomadas ~ las actitudes asumidas fuera de la Organiza
~ón por algunos Estados, no parecen ser las más pro
picias' para crear un clima favorable "a la negociación.
Abrigamos, no obstante, la esperanza de que las con
versaciones que actualmente se celebran en Varsovia
entre los representantes de los Estados Unidos y de la
República Popular .de China puedan traer como resul
tado un arreglo pacífico del conflicto sbbnHas-'íslas cos
teras. Si Por desgracia así no fuera, nos parece que la

ad Asamblea no podría desentendersede este grave asunto sin
olvido de sus responsabilidades. Desde luego que, err-esa

~ hipótesis desafortunada, 10 que deberíamos contemplar no
'te es un debate acerbo destinado 'a la reiteración de mutuas

.recrimínaciones y de posiciones rígidas de sobra cono
~~. ddas, sino la búsqueda serena y objetiva de procgdi

mientas de solq,ci6n conformes a la justicia y el derecho,
~~ pero de acuerdo, igualmente, con la realidad. Tal vez
10 uno de ellos, y acaso no el menos efectivo, pudiera ser

el encargar a nuestro Secretario General, .en relación
:s con este problema, el desempeño ~e una níísiónseme
e." jante a la que con .tanto éxito acaba: de realizar respecto

al Oriente Medio.é·
la 90. Lo que acabo de decir es ya indicio cIaro de nues

tra posi~ión respecto a la cuestión de que se. ocupó la.
Asambl1~ General (:n su tercer período extraordinario

Ode sc::sibnes de emergencia. El Gobierno de México,
la como lo demostró con hechos la activaparticípaciéa de
la su delegación en'dieho período extraordinariode sesio
el nes de emergencia de la A~samblea General, estaba ,Sr
al continúa estando hondamente interesado-¡enque se logre .
le con la mayor prontitud posible una solución~'justa, equi
re tativá y satisfactoria para todos, de los problemas que
;a durante largos años han venido af~ctando a las naciones
l· del Oriente. Medio y que taritos-¡ padecimientos vhan
le acarreado a los pueblos de esa regjón. Nuestro interés,
~s que corresponde a la 'invariable línea de conducta \"}e

G

la, "MéJcico en favor de la solución pacífica de las ,contro'"
versias.,y "en apoyó'del derecho de autodetérmínácíón

, delos pueblos, se ftiida/también en su- adhesión irres
le tricta al principio de no intervención¿que consideramos
ilI, fundamental- en las relaciones internacionales.• -- - - - - o ~
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97. Las verdaderas razones de la oposición a una evid'
norma máxima de 12 millas qüe, si se analizan objeti.. afron
vamente todosolos elementos involuerados, parece en suttm
extremo" razonable, hay que buscarlnsen otra parte, segu
Estriban Itrincipalmente en el interésegofsta de los' '>caso
Estados ueños de grandes flotas acostumbradas a 102.
pescar a cientos y aun a miles de kilómetros de sus única
propios litorales sin importarles los derechos de los para I
Estados ribereños, Es natural que 'ese interés se halle posibl
en oposición con los intereses legitimas de Estados como anchu
México, país cuyo programa de "Marcha al Mar" - tremo
que significa tan sólo la decisión de aprovechar en bene- legisle
ficio nacional los recursos naturales del mar en la zona i reded
adyacente a nuestras costas - no tendría sentido si 103;
encontráramos un mar empobrecido y exhausto. ment
98. e Si queremos asegurar una convivencia internacional temen
como la que define la Carta es indispensable que nuestra camp
conducta se ajuste a sus 'principios. Los problemas del reuní
régimen del mal'.ofrecen una excelente oportunidad para' teri()r
que -los postulados de cooperación entre las naciones mund
y de repudio de la fuerza se traduzcan y afirmen en actos paree
acordes,con el espíritu de las elocuentes declaraclones que produ
estam~s aClostum~rados a. ~scuchar en este recinto. Así, 104.
por eJemp o, mi delegación encuentra injustificable la0 se ha
situación creada en las aguas territoriales islandesas por la ameri
intervención del Reino Unido y que el Ministro de Unida
Relaciones Exteriores de Islandia nos describió aquí hace en co
pocos días [759a. sesión] en una alocución cuyo im- grave
pacto fué tanto mayor, cuanto más grande fué su so- ceso
briedad y ponderación. Compartimos la confianza del constit
distinguido orador ~ de que los estadistas' británicos se mitiré
percatarán bien pronto de lo insostenible de la posición el de
adoptad~ y de los incalculables perjuicios que. puede al ext
acarreá'r, aun desde un punto de vista puramente prag- - alg
mátíco. No en vano el jefe de la delegación de uno de los mada
principales miembros de la comunidad británica, Canadá, ciones
afirmó enfáticamente en la reciente Conferencia de ductos¡
Ginebra: Que v~

"Podría decirse que no sería legal para un" Estado Se tr~
tomar acción unilateral que extendiera considerable- de los,
mente la anchura del mar bajo su control. Pero, ¿qué de las
ley sancionable estaría 'violando ,si no llegáramos aquí dente
a un acuerdo sobre una ley? ¿Cómo impediría cualquier, enel es
nación que pesque en aguas lejanas la al?licación de las' 105.
leyes y reglamentos promulgados por el Estado ri~ "1 E
b - . d ' na. sereño SI no nos ponemos' e .acuerdo? Ciertamente no :-lHIUí re
por medio de la fuerza. Pasaron ya los díaa en, los ~e to
que habría podido epensarse seriamente en una acción de ene
de esa'naturaleza," buscars

99.. ,Lo que Ílev:o dicho; y especialmente do que ,ex. celebra,
prese, respecto a ,laotesis sostenida por ~é;¡c~co eIl;, qint que ene
bra, explica ya en gran parte, me parece, cuál es nuestra ., excesív
posición respecto al tema del programa que trata' de la "a las
eventual convocación a una segunda Conferencia de las rreno e
,Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 'posicióndeta tí
que en pocas palabras podría resumirse comos{gue. •• A este
100.." Primero, la Conferencia de Ginebra. puede con-' organiz
siderarse, a justo, título, como un éxito' de las Naciones de Pro
Unidas. Evitó el error de la Conferenciaode Codificación sexto
de. La, Haya (1930), ya que sibie,qnoJogró concluir' cíal, lo
acuerdos sobre dos, problemas esenciáles ~L anchura del misión
~ar territorial y exten~ióndela zona con.dilrechosexclu· ,amplitu

:l~:r~~cf:ti~¿¿~te:~o~:~a~~lri::d::k v~s~r.cons.iguió' :r~~ió
101. "Segqndo; otra. 'Conferencia, de las Na&ipnes Unidas' como 1
sobre el, Dérecho.del l\iarnótendríaya en' Su progratlla cobre y
sinolos"'dosprob1ert1a$ quedejósinre$Ol~ción lá,pri- .-106.
.Jnera.,Porl0.t~to',,·.laconvocación ',detal'conferenci,a"pqsito
deberá depender de' queseproduzcanhechd~snuevos<# ~ll;1i~l:lto:

_c .... -, ,-',. ,_'. ',1 . ,'.' ;.. '1:1

94. liar otros' tres temas de nuestroprogrnma res
pecto a-loscuales querriatambién formular breves obser
vaciones: la cuestión del mar territorial, la' del fomento
del desarrollo econémico y la del derecho a la libre
determinación. . I

95. Respecto a la primera, el. Gobierno de M~co ha
lamentado que la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, celebrada en Ginebra en la
primavera última, no haya podido llegar a un acuerdo
sobrela anchura del mar territorial. La fijación de una

ce.; extensión de dicho mar dentro de límites razonables,
'que correspondiese ,a la práctica, las reivindicaciones y
las aspiraciones de la gran mayoría de los Estados del
mundo, habría significado indudablemente un progreso
de obvia trascendencia para facilitar la" cooperación
armoniosa entre todos los países. La Conferencia puede
sin embargo a justo título reclamar, en esta materia
específica, dos constructivas realizaciones: en primer

o~0 lugar, el haber dejado constancia de" que, el viejo con
cepto de 'laa-tres millas como límite del mar territorial
ha sido generalmente abandonado y repudiado, y ha
desaparecido para siempre del mundo jurídico su pre
tendido carácter. ')de regla de derecho internacional;
ep. segundo térniíno, que la que podríamos llamar norma
consuetudinaria vigente de derecho internacional sobre
la anchura del mar territorial, ya que es la que se des
prende de la legislación y la práctica de alrededor· de
dos tercios de los Estados del mundo es, como 10 dije
en 1956, en.la 362a. sesión de 13, Comisión de Derecho
Intern-acional, una "norma de contenido variable" cuyo
límite máximo es de ,,12 millas náuticas. Esta fué la
tesis-que M~co defendió-en la Conferencia de Ginebr~l;

la tesis que' en" un proyecto de resolución7 patrocinado
'por México y la India obtuvo el primer lugar entre
todos los, proyectos sometidos a votación en la Primera
Comisión de la Conferencia: la tesis que fué reiterada en

Q laplenaria" por nuestro país en otro proyecto de reso
lución" auspiciado conjuntamente por ,M~co y siete
Estados de tres distintos continentes, obtuvo aproba-.
ción mayoritaria aunque sin alcanzar los dos tercios
.prescrítoa por el' reglamento; ,la tesis, finalmente que,
con posterioridad a .la Conferencia,' han puesto en prac
tica dos Estados más, al mismo',tiempo qué varios otros
países y entidades políticas expresaban su firme inten
ción d~ hacer cosas semejantes en fecha próxima.
96. La'objecion que p~esentan' con frecuencia algunos
de los adversarios" de"esta norma- en el sentido qe,\que
redundaría en perjuicio de la libertad de navegación"

Gcarece,,totulment~de fundamento y está en abierta: con':
,tradicd6ncon' b realidad. El' derecho-de paso inocente
a través, del, mar ten#9rial se basa en principio~ de
derecho internacjonal\1feneralm~t!te reconocidos y¡i ob
servados y que, a mayor abundamiento, han sido e#f¡re

-samente reafirniados en la Convención sobre el/Mar
e a 'territoriál'Y la Zona,~optigua 'que aprobb la'jjropia

Corl~erencia",d~ Ginebra, Tampoco es exacto. qt:"3 la
norma en 'cuestión pueda lesionar los legítimos intereses
pe 'la navegación aérea; La'anchura del mar territoHal
de México,'"por ejemplo" ha sido (,durante, 16s" últimos
23 años de 9 millas,,'confq,J1llea su legislación ~~Ii,.vigor.
y no sabemós de un solo caso en que eso,' haYit cau
sad~paño o ,trastor,no alguno á?la navegaqión, ~rá' s,ea (1
marítime o aerea.. o"

7~V~~e[)o¿~mi!ntos()ficiolts de I~COnJt~er.cio~;~ WIINaéto
nts UnldDssobre el D!rtcho d.el Mar, Vol. 11, Anex;;, docu-
mento MOONF.l3IC.ljL.79.·, ,',' 11 "

8Jbid.,Vol.,II, $es;ollesPl~ritJs,Ha. sesión. ,,'" ','
.L.Uf;d:~'1'V~';{lI,oPrimer,a C~;sión"documentd AIC~N~.~.3/(~
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puesto demasiado énfasis en que los préstamos sean au
toamortlaables en divisas convertibles, lo que en algunos
casos ha originado una sobreproducción de determinados
productos básicos, tales como el plomo, el zinc y el
cobre. o

107. La estrechez de esta linea de conducta, que
quizás pueda justificarse en el caso de instituciones ban
carias de, carácter privado, pero que resulta totalmente
inadecuada cuando se trata de cooperar al financiamiento
del desarrollo económico de los países insuficientemente
desarrollados, debe modificarse si se desea que tal finan
ciamiento pueda producir resultados constructivos. Ccin~.;.

fiamos en que las instituciones internacionales de crédito
ya .existentes se percaten cada día más de que los prés
tamos deberían orientarse hacia el fortalecimiento de la
infraestructura económicade los países, 10 que redundará
en un mejor aprovechamiento de sus recursos nacionales
para el proceso de industrlaliaación, Creemos, desde luego,
tener derecho a esperar que sea ésa la política que inspire
las operaciones de las instituciones análogas que ssesta- ~

blezcan en.adelante, tales como el Banco Interamericano,
cuya creación quedó acordada en principio en la reunión
de Wáshington de la que antes he hecho mención..
108. Me detendré sólo breves momentos en el tercero
y último de los tres puntos que ya' tuve ocasión de enu
merar: el derecho de autodeterminacióñ de los pueblos.
Los esfuerzos que realizan los pueblos de los territorios
no autónomos para alcanzar la plenitud del gobierno
propio, merecen nuestra cálida simpatía. Por eso hemos
acogido coti' verdadero beneplácito el ingreso'de los nue
V?S • Estados Miem~ros de A~ia y Africa,. tuyo adve
nímíento a la comunidad de naciones es'el fehz augurio de
t!na •época en que el sistema'colonial quedará totalmente
liquidado, .'
109. El principio de la libre determinación, que la Carta
consagra, y el correlativo de la> no intervención han sido
propugnados tenazmente por el pueblo mexicano> desde
que éste conquistó su independencia h~e,más de un siglo.

= Hemos negado~iempre a otros Estados, por. poderosos
-: que sean, la pretensión de. arrogarse una supremacía in

conciliable COn nuestros derechos soberanos de' igual
modo que respetamos escrupulosamente. lo~ derechos
ajenos. ."
110. Todo lo anterior explica porqué México ha ob
servado con creciente y cordial interés cómo seha venido
formando en Belice un pueblo, vecino del nuestro, dotado
d~, personalidad y caracteristicas propias. Nuestra posi-" /
cion respecto al caso de Belice establece que, de cambiar
su actttalestªtuto, México.. hará valer' susderechos de
conformidad eoi{ antecedentes históricos.y jurídicos bien
co~ocidos y por los procedimientos pacíficos y. amistosos
que caracterizan la conducta internacional de nuestro
país. ." '"

1~1 •.•. Deseo añadir ahora, empleando pat'áeUi\~los' tér-'.
rrunos del Articulo 73 .de'la Carta de las" Naciones Uni
das, que reconocemos el principio de que los-intereses de
losh~b~tarates. de~ los. territorios .' noautónomos sé haUán
por.encimade todo y de que en el desarrollo del gobierno
p.r~pio.deberán.to~a!se en.;cuenta.sus ,aspiraciones -polí-.
titas libre y auténticamente expresadas. Creo, por lq
tanto, y estoy. seguro en.esto de interpretar' el hondo sentir
del pueblompxic~o,que México no deja!'!a de tomar en
cuenta; cnando fuese oportuno, una solución'delcaso de
.Belice qu~ s: {undara eIJ 'la libertad e .indepe~dencia del.
pueblo beliceño. . . ". . .' .Ó, .... . - c,< .
112.,~l·ejercicio. del poder énttafia ,siempre .una. re~.
ponsabdldad..NphayactodePQderque nO sealUlputable ._
aalgui~n y' debemos reconocer C1uecn -nuestra Orlfciniza- .

.ciónmundial todos somos responsables ante el destino

77la. .etlóll- ti de octubre de 1958
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una evidencien un cambio en las posiciones divergentes que se
IjeU.. afrontaron en Ginebra. Mientras tal cosa no suceda, re-
l en sltltarfa contrario al fin que se persigue el celebrar una,
arte•._ segunda reunión que concluiría seguramente en un fra-
los~' ">caso desalentador.

s a 102. Tercero, en opinión de la delegación de México, la
sus única evolución que puede fundadamente esperarse y que
los para bien de todos convendría se prod1,1jese 10 más pronto

nalle posible, es la aceptación de una fórmula flexible, con una
omo anchura máxima de 12 millas náuticas, que es en ex-
11_ tremo razonable y que corresponde a las disposiciones

legislativas, a la práctica y a las reivindicaciones de al
e rcdcdor de dos tercios de los Estados del mundo.
'103, Pasando ahora alas cuestiones relativas al fó
mento del desarrollo económico de los países insuficien
temente desarrollados deseo señalar que 10 mismo en él
campo regional, como lo puso de manifiesto la reciente
reunión en Washington de Ministros de Relaciones Ex
teriores de las Repúblicas Americanas, que en el orden
mundial, el problema más urgente y trascendental nos
parece consistir en la estabilización de los precios de los
productos básicos.
104. Desgraciadamente, debemos reconocer que "10 que
se ha realizado hasta ahora, ya sea-en el sistema ínter
americano o en el de la Organización de las Naciones
Unidas, para-la solución de este problema, es bien poco

. en comparación con su magnitud. Para ilustrar ésta y la
gravedad de los efectos resentidos porelos pa-Ises en pro- '
ceso de desarrollo' para los que sus productos básicos
constituyen una fuente importante de recursos, me per
mitiré mencionar el ejemplo de .México. En un solo año,
el de 1957, nuestro país dejó de percibir,' en sus ventas
al exterior de cinco de sus principales productos básicos
- algodón, café, plomo, zinc y cobre---: una suma aproxi
madamente igual al 15% del valor total de sus exporta
ciones, debido a la baja de los precios de dichos pro
ductos. Esta cifra está computada sobre el volumen de 10
Que vendimos, !lo.sobrelo que hubiéramos podidovender.
Se trata de pérdida debida exclusivamente al descenso
de los precios y no a una disminución en el volumen
de las exportaciones. Las fluctuaciones han variado re
cientemente. del ~O% en el caso \~l algodón al 55%
en el caso del cobre. ' -.
105. El ejemplo deMéxico está lejos de ser excepcio
mil. Estoy seguro de que numerosos representantes de los

:!\Cfuí reunidos podrían presentar. ejemplos análogos en 10 .
'que toca a sus respectivos países. De' allí"la urgencia,
de encontrar una solución satisfactoria que creemos' debe\)
buscarse mediante consultas constantes y mediante la
celebración de convenios multilaterales. Es indispensable
que encontremos.fórmulaspara eliminar las fluctuaciones

.l excesivas y violentas. Creemos que esta empresa ofrece
., a las Naciones Unidas su mejor oportunidad en el te

rreno económico para hacer una contribución de verda-
.dera trascendencia para el bienestar de' la humanidad.
A este respecto" hemos registrado con satisfacción la re
org-anizaciánde la Comisión de Comercio Internacional
de' Productos Básicos, llevada a cabo durante el vigé~illlo~
s~xto período de sesiones del Consejo EcohÓrr.ti!:o y So
cl~l: Jo que.nos.hace esperar que los trabajos.dé esta. Co
nnsion puedan en el futurodesarrolJarse con mayor
amplitud y efectividad. Asimismo, consideramos. prome
t~dor el establecimiento de .grupos de estudio sobre. la
SItuación y perspectiva de determinados productos básicos,

'das" como l,os .<J1.1e. recientemente se ocuparonCénLondres "del
ima cobre y del plonioy elzinc. ' .......•.• '; .. ' ..
pri.,;l06. Ayudaría también, 'nos parece, a lograr. el pro
lei~· ,pósit() qbe.,~e. busca, el·encauzar.debidamente. el .. financia
qu~ (trIiento, del.:~~s~rrolJo económico. Con frequencia se ha'

--
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desierto, porque un d(a el desierto se poblará de oidos
que sepan escuchar. Demos por ahora los primeros pasos,
conformándonos con tareas modestas y humildes ce
mienzos, en la búsquedajde instrumentos y métodos para
salir de las encrucijadas del momento. Un día, nuestra:
constancia abrirá paso a la razón y prevalecerán los in.
teresea superiores de la humanidad.
116. El mundo espera que las grandes Potencias 110
caigan nunca en el infierno de atómica y recíproca des
trucción, y anhela que el equilibrio de poder sea eustí
taído un día por el poder del espíritu y el equilibrio del
entendimiento. A través de los tiempos el hombre ha re.
conocido los valores esenciales y eternos en el cambio in
cesante de la vidai sabe que no hay pugna que dure
siempre ni angustia que no concluya, y espera poder cum
plir en paz su labor cotidiana.
117. "Creemos que es necesario y posible convertir estos
anhelos en realidad. México tiene fe. México siempre
tiene fe. México sabe que la voluntad es tan fuerte como
la esperanza y que la esperanza más grande cabe toda
enteraen el po.ryenir.

Se)11\. anta lasesi6n a las 12.55 horas,

de la humanidaJ. Pensamos, por ello, que los llamados
pequefiQs y medianos paisescumplen y deben seguir cum..
pliendo la alta responsabilidad de ejercer su influencil.\
moderadora, const1'\1ctiva y de mediación.
113. Ya es tiempo de que presten alas grandes Po
tencias- a las que han reconocido una responsabilidad
mayor congruente con su poder -uílatolaboración y
ayuda eficaces examinando la conducta general de éstas
y sus actuaciones concretas, no con .el ánimo de enjui
ciarlas ante la opinión mundial sino con el propósito de
contribuir a la solución de las inquietudes que nos aque
jan,omediante un análisis desapasionado y sincero de los
problemas internacionales.
114. No avanzaremos un solo paso hacia la solución
pacífica de los conflictos alineándonos ciegamente en blo
ques hostiles, inflexibles y rígidos, que parecen incapaces
de detenerse en la pendiente que losconduce a un choque
fatal en medio de un crecienteres~
115. Proclamemos la cordura y la moderación buscando
sin desfallecimientos las soluciones que creamos adecuadas
y proclamándolas con sinceridad y firmeza, qué no nos
desaliente el tCU!0r de que nuestra voz se pierda en el
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